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 La violencia e inseguridad que caracterizan a 
nuestra región – fruto del crimen organizado – 
afectan de manera particular a las mujeres.  
 
 
 Según el “Informe del Uso de Drogas en las 
Américas 2011” de la OEA y CICAD, en aquellos 
países con larga historia de consumo de 
drogas, la brecha en el uso entre hombres y 
mujeres tiende a disminuir.  
 



 Las mujeres son utilizadas por las redes del 
narcotráfico en creciente número, 
especialmente como las llamadas “mulas”.  
 
 Por ejemplo: 
Argentina, seis de cada diez mujeres 
detenidas están presas por narcotráfico.  
México, las cifras han aumentado en 400% en 
los últimos años. 
Costa Rica, entre un 70% - 80% de las 
mujeres presas, lo están por el delito del 
narcotráfico. 



 Estas mujeres provienen de los niveles más 
bajos de la cadena, evidenciando con esto que 
se está viviendo la feminización del 
“narcomenudeo”.  
 
 
 Es imprescindible destacar también las 
condiciones de violencia en que suelen estar 
muchas mujeres antes y/o después de 
vincularse a las drogas.  

 
 



 Las mujeres se escapan de una situación de 
inseguridad y violencia y llegan a otra.  
 
 
 Por ejemplo en Costa Rica, el incremento de 
número de mujeres reclusas está 
estrechamente relacionado con la comisión del 
delito de introducción de drogas a los centros 
penales. 



 Algunas características  de las mujeres que 
han cometido este  delito  son:  
 
 La mayoría son madres y jefas de hogar. 
 

 Con un promedio de  uno a cuatro hijos 
menores de edad.   
  
 De  baja escolaridad.  
 

 Amas de casa o con trabajo poco remunerado 
(sin dejar de ser ama de casa con el trabajo 
socialmente no reconocido que esto implica). 



 Continuación … 
 

 Clase social media baja. 
 

 Sin  antecedentes penales que en su gran 
mayoría  cometen el delito por: 

•necesidad económica 
• amenazas  
• en el cumplimiento de su rol subordinado 
de género, que son asignados a las mujeres 
en razón de su sexo y que son asumidos de 
forma natural.  



 El siguiente cuadro muestra las motivaciones por las 
cuales las Mujeres en Costa Rica cometen el delito de 
tráfico de drogas. 

Estudio sobre Mujeres Infractoras a la Ley de Psicotrópicos recluidas en el Centro de Atención 
Institucional El Buen Pastor, realizado en Costa Rica (2005). 



 Al privar de su libertad a las mujeres se deja en 
total desamparo económico y emocional  a sus hijos e 
hijas.  El siguiente cuadro ilustra sobre las edades de 
hijas e hijos de estas mujeres, que dependen 
económicamente de ellas. 

Hijos e hijas menores de edad, dependientes económicamente de ellas 
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Gráfico resultado  de las entrevistas realizadas en el año 2009 a 65 mujeres condenadas por el delito de 
introducción de drogas a un centro penal  y  recluidas en el Centro Penal El Buen Pastor   



 El siguiente cuadro muestra las edades de algunas 
mujeres que han cometido el delito de introducción de 
drogas en Centros Penales, notándose que el 58% son 
mujeres entre los 18 y 30 años, es decir están en plena 
edad reproductiva. 

EdadesDe 43-57 
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Resultado de la revisión de 142 expedientes tramitados en los Tribunales de Justicia de 

Alajuela del año 2005 a 2008 por el delito de introducción de drogas a un centro penal. 
Floribeth Rodríguez Picado. 



  La incorporación de criterios diferenciadores de 
análisis de la situación de mujeres y hombres en el 
mundo de las drogas, es el punto de partida para 
fortalecer las respuestas institucionales y las 
políticas públicas de atención y prevención de este 
problema social.   
 

  Recomendaríamos que la CICAD: 
 

 Continué profundizando el enfoque de los 
derechos de las mujeres y la igualdad de género 
en sus acciones, incluyendo por ejemplo un 
debate específico sobre la situación de las 
mujeres frente a la producción, utilización y 
distribución de drogas en la región.  



 Mayor información estadística desagregada por sexo, 
edad y otras variables clave; lo que ya se ha realizado en 
varios países en cuanto al consumo de drogas.  

 
 Un estudio situacional a nivel hemisférico sensible a 
la perspectiva de género y derechos de las mujeres, que 
sirva para el diálogo, intercambio y formulación de 
políticas públicas y estrategias institucionales.  
 
 Fortalecimiento del enfoque de género en el 
Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID). 
 



 En el marco del Mecanismo de Evaluación 
Multilateral (MEM), sería conveniente también ofrecer 
a los Estados asistencia técnica especializada, 
incluyendo capacitación, para formular e implementar 
políticas, programas y otras medidas con enfoque de 
género.  

 
 El asunto de las drogas es prioritario para el 
Hemisferio y, en particular, su abordaje desde un 
enfoque de igualdad y derechos humanos, que 
permita identificar situaciones y consecuencias 
específicas para las mujeres, que conllevan 
desigualdades.  
 



¡Muchas Gracias …! 


